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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA INFORME SECRETARIAL: Al 

Despacho de la Jueza, llevo el presente proceso ejecutivo, informándole que está en firme 

el traslado de la liquidación del crédito de las obligaciones pagare N° 12558207 

presentada por el extremo demandante y no hubo objeción alguna.  

 

Pagare N° 12558207: 

 
Ordene. 

 

Santa Marta, 12 de abril de dos mil veint it rés (2023) 
 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Santa Marta, veint icinco (25) de abril de dos 

mil veint it rés (2023). 

 

En atención a la anterior liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante visible en la carpeta 07 del expediente digital, consideramos 

aprobarla en razón de que la misma se ajusta a derecho. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1. Aprobar la anterior liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante visible en la carpeta 07 del expediente digital, en razón a lo 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 33 de fecha 26 de abril de 
2023 se notificará el auto anterior. 
 
Santa Marta, 
  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

brevemente anotado en la parte considerat iva de esta providencia, en 

consecuencia, la liquidación queda así:            

 

SALDO DE CAPITAL…………………………………… $   49.530.530 

 

En virtud de lo anterior, se procede a realizar la liquidación de la obligación, de la 

siguiente manera: 

 

Resumen de la liquidación actualizada del crédito: 

 

Pagare N° 

12558207 

Capital Liq. Int. 

Moratorios 

hasta 02 de 

octubre de 

2017 

Liq. Int. 

Moratorios 

hasta 03 de 

diciembre de 

2018 

Liq. Int. 

Moratorios 

hasta 12 de 

enero de 2021 

Liq. Int. 

Moratorios hasta 

11 de enero de 

2023 

TOTAL 

 $ 49.530.530 $4.457.748 $14.066.671 $25.425.672 $24.038.817,23 $ 117.519.438,23 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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